
 

 

Señores 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CESAR. 

E. S. D. 

 
REF. ORDINARIO LABORAL 

 
DEMANDANTE: EDERMAN JOSE LUQUEZ DIAZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO:  20001310500420230028700 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
CAMILA ANDREA DIAZ PACHECO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.040.375.647 de Carepa, Antioquia, abogada titulada con Tarjeta Profesional No. 339.091 

del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en el municipio de Apartadó, Antioquia; 

actuando en calidad de apoderada judicial sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004- 

7, mediante el presente escrito me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

conforme al artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en el término oportuno dentro del proceso de la 

referencia. 

 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

La Administradora Colombiana de Pensiones con NIT 900.336.004-7, es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio del Trabajo, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración 

estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la administración 

de los Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 

modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia. 

A partir del 01 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como 

Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el 

Decreto 2011 de 2012. 

 
PRONUNCIAMIENTO REFERENTE A LOS HECHOS: 

En relación, a los hechos expuestos en el escrito de demanda, procedo a contestarlos de la 

siguiente forma: 

Frente al hecho 1: No le consta a mi representada Colpensiones, debido a que es una situación 
que hace parte de la esfera personal del demandante, que corresponderá probar dentro del 
proceso judicial. 



 

 
Frente al hecho 2: No le consta a Colpensiones, pronunciarse a la codemandada AFP 
Colfondos S.A. debido a que esta AFP en la que se encuentra afiliado el demandante siendo esta 
quien conoce los reportes de cotizaciones.  
 
Frente al hecho 3: No le consta a Colpensiones, pronunciarse a la codemandada AFP 
Colpensiones S.A., siendo esta a la cual indica el demandante realizó el traslado. 

 

Frente al hecho 4: No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 
pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. 

Frente al hecho 5 : No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 
pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo el 
traslado. 

Frente al hecho 6: No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 
pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo el 
traslado. 

Frente al hecho 7: No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 

pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo 

el traslado. 

Frente al hecho 8: Es cierto, no obstante debe aclararse que, si bien es cierto fue radicada la 

reclamación administrativa, el buzón de correo electrónico al que se remitió la petición, fue el 

establecido para notificaciones judiciales, de modo que las peticiones o reclamaciones 

administrativas deben ser radicadas a través de la plataforma electrónica destinado para ello o 

de forma física en las oficinas de la Entidad, en aras de que se pueda dar una respuesta de 

fondo y oportuna a la solicitud. 

Frente al hecho 9: No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 

pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo el 

traslado. 

Frente al hecho 10: No le consta a Colpensiones, es un hecho que corresponde 

pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo el 

traslado. 

 

Frente al hecho 10 (enumeración se repite corresponde al 11): No le consta a 

Colpensiones, es un hecho que corresponde pronunciarse a la codemandada AFP Colfondos 

S.A. a la cual el demandante manifiesta hizo el traslado. 

 
PRONUNCIAMIENTO REFERENTE A LAS PRETENSIONES 

Señor Juez, en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

manifiesto muy respetuosamente que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

expuestas por la parte actora conforme a lo siguiente. 

 



 

De la pretensión primera: No es viable, toda vez que, no cumple con el requisito temporal 

de traslado conforme lo contempla el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificada por la 

Ley 797 de 2003; además no existen medios de pruebas que acrediten las circunstancias 

expuestas en la demanda, debido a que los aportados son documentales y no permiten 

concluir, la existencia o configuración de un vicio del consentimiento al momento de realizar el 

traslado derivado de una presuntamente indebida asesoría, que haga procedente la 

declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 
De la pretensión segunda: No es viable, toda vez que, no cumple con el requisito temporal 

de traslado conforme lo contempla el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificada por la 

Ley 797 de 2003; además no existen medios de pruebas que acrediten las circunstancias 

expuestas en la demanda, debido a que los aportados son documentales y no permiten 

concluir, la existencia o configuración de un vicio del consentimiento al momento de realizar el 

traslado derivado de una presuntamente indebida asesoría, que haga procedente la 

declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. 

De la pretensión tercera: No es viable, toda vez que, no cumple con el requisito temporal 

de traslado conforme lo contempla el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificada por la 

Ley 797 de 2003; además no existen medios de pruebas que acrediten las circunstancias 

expuestas en la demanda, debido a que los aportados son documentales y no permiten 

concluir, la existencia o configuración de un vicio del consentimiento al momento de realizar el 

traslado derivado de una presuntamente indebida asesoría, que haga procedente la 

declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. 

De la pretensión cuarta: No es viable, toda vez que, no cumple con el requisito temporal de 

traslado conforme lo contempla el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 

797 de 2003; además no existen medios de pruebas que acrediten las circunstancias 

expuestas en la demanda, debido a que los aportados son documentales y no permiten 

concluir, la existencia o configuración de un vicio del consentimiento al momento de realizar el 

traslado derivado de una presuntamente indebida asesoría, que haga procedente la 

declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 
HECHOS, FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
Honorable Juez, es importante destacar que el presente proceso ordinario laboral fue 

iniciado por el señor Ederman Jose Luquez Diaz, la cual tiene como pretensiones la 

declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al 

régimen de ahorro individual con solidaridad a la AFP Colfondos S.A.; sobre las cuales se 

opone totalmente mi representada. 

 

Es importante tener en cuenta que, el demandante estuvo afiliada al régimen de prima 

media con prestación definida y suscribió formulario de traslado al régimen de ahorro 



 

individual a la AFP Colfondos S.A. tomando dicha decisión de manera libre, espontánea y 

sin ninguna presión, lo que permite inferir, que la afiliación se realizó de conformidad al 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993: 

“b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente ley.” 

 

Ahora bien, en cuanto a la posibilidad de traslado de regímenes de pensión está 

contemplada por el literal y del artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 

de la Ley 100 de 1993, y establece: 

 
“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez…” Al respecto es necesario hacer varias precisiones.” 

 
De la lectura del literal e, se puede observar que el demandante a la fecha cuenta con 63 

años, lo que evidencia a gran escala que, no cumple con el requisito legal de traslado, 

puesto que está en su edad de pensión, y de hecho ha adquirido su estatus pensional. 

De ello, la Sentencia C-1024 de 2004, Corte Constitucional estimo lo siguiente: 

 
“La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a 

partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 

disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 

personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de 

pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La 

validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de 

asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social 

en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento 

de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así 



 

mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, 

pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos 

regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho 

irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema 

pensional.” 

Igualmente destacó que: 

“El derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 

en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento 

de algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al 

establecimiento de una diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en 

igualdad de condiciones, tales como, el señalamiento de límites para hacer efectivo 

el derecho legal de traslado entre regímenes pensionales.” 

En este mismo sentido, la Honorable Corte Constitucional a través de sentencia T-211/2016 

ha manifestado: 

 
“…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993, por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en 

materia de traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de 

régimen pensional de 3 a 5 años y, por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado 

cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido 

para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo 

de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando 

en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran 

trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas 

propias de este régimen". 

 
Se destaca que, el demandante como afiliado a AFP Colfondos S.A. según estima el 

Decreto 2550 de 2010 debió cumplir con las obligaciones que debe atender el afiliado que 

pertenezca al Sistema General de Pensiones, entre los cuales se encuentran, informarse de 

las condiciones del sistema, aprovechando los mecanismos de divulgación, emplear 

adecuada atención y cuidado en la toma de decisiones, leer las condiciones de afiliación al 

sistema, revisar las condiciones de afiliación o traslado, de la misma forma manifiesta que 

la afiliación implica la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones, derivadas de 

esta, lo cual demuestra que el deber de información y asesoría, no sólo debe recaer 

sóbrelas AFP, sino por el contrario, también se constituye como una obligación a cargo del 

propio afiliado, de tal manera que se encuentre informado al momento de tomar decisiones 

como trasladarse de un régimen al otro y no puede la parte actora alegar su propio error en 

aras de beneficiarse. 

De igual manera, es pertinente indicar que de acuerdo al principio de la relatividad jurídica, los 

actos jurídicos en principio tienen efectos Inter partes, en este caso entre la parte 

actora y Colfondos S.A., fondo del régimen de ahorro individual con solidaridad, más no 

contra mi representada en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la decisión adoptada, 

esta entidad no debe ser favorecida ni perjudicada con la decisión acogida, lo cual es 

importante ya que se debe garantizar el equilibrio financiero del sistema, tal y como lo 



 

señala el art. 48 de la constitución política de Colombia. 

 
Lo anterior, entendido desde el punto de vista de la inoponibilidad (mecanismo protector), en 

la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros; es decir, que la 

ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 

Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector 

del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el 

tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad 

jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de 

terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del 

sistema y planeación de la reserva pensional. 

 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella 

que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se 

presentan objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva 

del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos 

respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad del derecho civil, indica que la 

inoponibilidad no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que 

es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz 

frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso 

no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre 

las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de 

tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. 

 
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite 

que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el 

caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, 

para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en 

caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 
Por lo tanto, la decisión judicial de declarar la ineficacia de traslado, repercute, en que se 

crea de manera injustificada y desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) 

en cabeza de Colpensiones, quien administra los aportes de miles de pensionados y 

afiliados, y dicha medida para restablecer los derechos del afiliado, no pasaría el segundo 



 

criterio de la “necesidad”, toda vez que si existen otros medios menos lesivos para mantener 

los derechos del afiliado, y es que quien se deba hacer cargo de las prestaciones 

económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien ha administrado dichos 

recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar los bienes 

jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha 

responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del sistema, 

evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única administradora 

del RPM, que alberga un mayor número de pensionados cuyas prestaciones se reconocen 

con subsidio de las arcas del Estado, de forma tal, que se estaría solventado con estos 

recursos, el desmedro económico ocasionado por particulares (AFP). 

 
Así pues, en caso contrario a los antes mencionado, se debe evaluar por los jueces la 

proporcionalidad de la medida que se adopta con la ineficacia del traslado, y ponderar los 

bienes jurídicos en tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sea la AFP quien 

asuma las cargas económicas, o que los dineros que se trasladen al RAIS, los devuelvan 

conforme a un estudio actuarial que determine que con ellos se cubre en su integridad la 

prestación en los términos actuariales previstos para el RPM, ya que se pone en riesgo el 

derecho a la seguridad social de un mayor número de afiliados y pensionados. 

 
De otra parte, no puede pretender el demandante que, como consecuencia de esa 

declaratoria de ineficacia, se reconozca una pensión de vejez nuevamente, como quiera que 

la norma señala la edad hasta la que se permite realizar el cambio, en consecuencia, el 

hecho de declarar dicha pretensión, desestabilizaría el sistema de mi representada y dejaría 

el campo abierto a que personas con su mismo supuesto de hecho, y que no se encuentran 

conformes con el valor de la pensión, soliciten la ineficacia o nulidad de su traslado 

alegando supuestos engaños, para lograr que se ordene el reconocimiento de su pensión en 

el régimen de prima media con el fin de obtener beneficios del régimen de transición. 

 
En este mismo sentido, la Honorable Corte Constitucional a través de sentencia T- 211/2016ha 

manifestado: 

 

“…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993, por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia 

de traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen 

pensional de 3 a 5 años y, por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al 

afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para 

acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de 

mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en el 

régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran 

trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas 

propias de este régimen". 



 

Según la Sentencia SU-062 de 2010 de la Corte Constitucional, sólo quienes tienen 15 años o 

más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del 

régimen de ahorro individual al régimen de prima media, con el fin de hacer efectivos los 

beneficios del régimen de transición; para tal efecto, deberán trasladar a éste todo el ahorro 

que hayan efectuado al régimen de ahorro individual, el cual no podrá ser inferior al monto 

total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de 

prima media. De no ser posible tal equivalencia, dentro de un plazo razonable, tienen la 

posibilidad de aportar el dinero que haga falta, equivalente a la diferencia entre lo ahorrado 

en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte legal correspondiente en caso 

que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 

 
Por otro lado, en materia legal y jurisprudencial, el término ineficacia, se encuentra 

relacionado con los efectos jurídicos de existencia y validez que pueda generar un acto o 

negocio jurídico previamente establecido, por tanto, se manejan dos definiciones; en sentido 

estricto y en sentido amplio: 

 
“La ineficacia en sentido estricto se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, 

por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el acto no debe producir efectos 

de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de una declaración judicial 

en ese sentido.” 

 
“Bajo el concepto de ineficacia en sentido amplio suelen agruparse diferentes 

reacciones del ordenamiento respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad 

defectuosas u obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general 

comprende entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad 

absoluta, la nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad” (C- 

345/2017). 

 
De lo anterior, lo que atañe al caso que nos ocupada de traslado de régimen pensional, la 

ineficacia se encuentra ligada a la validez y el efecto jurídico que produce la aceptación del 

afiliado de pasar de un régimen pensional a otro, y las consecuencias jurídicas que se 

desprenden hacia el futuro una vez se dé la declaratoria de inexistencia de vínculo entre 

ellos, dentro de las cuales se encuentra incluida la nulidad. 

 
Al respecto la CSJ en sentencia SL 1421-2019, señaló respecto a la ineficacia que: 

 
“existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la información 
afecte los intereses del afiliado en procura de reivindicar su derecho o el acceso al 
mismo; ii) no será suficiente la simple suscripción del formulario, sino el cotejo con la 
información brindada, la cual debe corresponder a la realidad; iii) en los términos del 
artículo 1604 del Código Civil corresponde a las Administradoras de fondos de 
pensiones allegar prueba sobre los datos proporcionados a los afiliados, (…)” 



 

Desde otro punto, la nulidad en materia de traslado de régimen pensional ha venido siendo 

materializada como el efecto o consecuencia jurídica que genera la declaratoria de 

ineficacia de la vinculación o traslado de régimen pensional principalmente del régimen de 

prima media al régimen de ahorro individual, generando como consecuencia la 

conservación de los derechos de acceder a la prestación pensional por ser un derecho de 

rango constitucional, cuyo objetivo principal consiste en el “retorno al estado original, al 

momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa de las 

prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y 

preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del derecho laboral ora en el de la 

seguridad social (…). (CSJ. SL 31989 de 2008). 

 
Como conclusión sobre estos conceptos, se evidencia que por su naturaleza no son 

equiparables entre sí; por cuanto la ineficacia hace referencia a la legalidad del acto de la 

vinculación y sus efectos hacia el futuro una vez sea declarada y por otra parte la nulidad se 

traduce simplemente en que el vínculo jurídico nunca nació a la vida jurídica. 

 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de realizar un recuento 

normativo, concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información 

a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una 

decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional” , y en aplicación de la teoría 

de la carga dinámica de la prueba, se ha invertido la carga probatoria, quedando en cabeza de 

los fondos de pensiones, la obligación de desvirtuar los supuestos alegados por los 

demandantes acerca de la suficiencia de la información suministrada al momento del 

traslado; exigencia probatoria que no ha podido ser acreditada por los fondos puesto que 

cuentan únicamente con los formularios de afiliación, conllevando que los fallos judiciales en 

la actualidad se expidan en contra de dichas entidades y de manera colateral afecten los 

intereses de Colpensiones. 

 

Por consiguiente, la posición jurisprudencial creó una situación ventajosa que favorece a los 

afiliados, puesto que su simple afirmación respecto a que el fondo no les brindó información 

precisa, clara y exacta, plasmada en una demanda interpuesta en cualquier tiempo, les 

viene permitiendo obtener el traslado al Régimen de Prima Media, sin que sea necesario 

que allegue el más mínimo elemento probatorio al interior del proceso, así como el hecho 

que afirme no haber firmado el formulario pues le habían falsificado la firma, situaciones que 

a todas luces requieren más que una simple aceptación. 

 
Sin embargo, la anterior posición no es de recibo de la totalidad de los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia, por cuanto en reciente pronunciamiento dentro del radicado 

68852, el Magistrado Jorge Luis Quiroz aclaró su voto, señalando: “…el acto de traslado, si 

bien impone un deber de información suficiente de parte de las administradoras, ello, per se, 

no exonera al afiliado del deber de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de su 

régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas económicas y de plazo para 



 

acceder a la prestación por vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para 

darle un tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos 

estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor importancia, en la medida 

en que de su elección dependerán las condiciones de cubrimiento de las contingencias, 

amparadas por el sistema de seguridad social y en particular la de vejez.” 

Agregó el magistrado Quiroz que la condición del promotor de la acción de nulidad merece 

una especial atención, pues “…no es lo mismo que el ex ministro de hacienda que participó 

en la construcción de las reglas acuda a solicitar la nulidad, frente a la solicitud que haga un 

iletrado campesino cuya imposibilidad de leer lo haya llevado a un traslado de régimen y 

pretenda su nulidad por vicio del consentimiento.” 

 

Hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento 

vertido en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento y asentimiento del afiliado 

respecto del traslado, por cuanto las leyes que surgieron entre el año 1994 y 2016 no 

exigían nada diferente al documento de afiliación donde constaba la plena intención de 

pertenecer al Régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que, imponer cargas 

adicionales a las previstas en las leyes de la época se constituye en una situación de 

carácter imposible, para tal efecto se aborda la Sentencia C-086 de 2016, Corte 

Constitucional que estima: 

 
“La carga dinámica de la prueba, precisando que esta figura jurídica puede ser 

aplicada por el juez, luego de examinar las particularidades de cada caso, sin invertir 

la lógica probatoria prevista por el Legislador ni alterar las reglas generales en lo 

concerniente a la distribución de la carga de la prueba, dentro del fallo señaló la 

Corte: 

 
“. En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe 

decirse que atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, 

equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos 

reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 

probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. 

 
Su ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, manifestación de una 
competencia plenamente legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho. 

 
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera 

deliberada y consciente-no fijar un catálogo cerrado de episodios en las cuales 

puede tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el contrario, dejo abierta esa 

posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo 

algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia 

de circunstancias técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los 

hechos, (iv)el estado de indefensión o de incapacidad de una de las partes, “entre 



 

otras circunstancias similares”. 

 
Los eventos mencionados recogen en buena medida las reglas trazadas por la 

jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte 

Constitucional. Sin embargo, el Legislador facultó a los jueces para evaluar las 

circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para 

recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. 

 

Esta decisión resulta comprensible y completamente válida, no solo ante la dificultad 

para anticiparse a nuevas situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos 

cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque son los contornos de cada 

situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no 

comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla. esta 

manera, para la Corte es claro que en algunos casos el decreto oficioso de pruebas 

o la distribución de su carga probatoria dejan de ser una potestad del juez y se erige 

en un verdadero deber funcional. No obstante, ello debe ser examinado de acuerdo 

con las particularidades de cada caso, sin invertir la lógica probatoria prevista por el 

Legislador ni alterar las reglas generales en lo concerniente a la distribución de la 

carga de la prueba.” 

 
Por consiguiente, la carga dinámica de la prueba es una excepción y no una generalidad, 

cuya aplicación está supeditada al análisis de las particularidades del caso por parte del 

juez, aspectos que fueron desconocidos en el caso sublime, en la medida que la Corte 

invirtió la carga de la prueba en cabeza del fondo, atendiendo a la simple manifestación del 

demandante y sin realizar el menor análisis en relación a las circunstancias específicas en 

que se surtió el traslado de régimen. 

 
Así las cosas, podemos partir de la presunción que la afiliación hecha a Colfondos S.A., del 

régimen de ahorro individual con solidaridad, se hicieron de manera libre y espontánea 

como se evidencia en el formulario de traslado y como quiera que la parte demandante, no 

logra acreditar con las documentales obrantes en el expediente, que su consentimiento 

haya sido viciado, se considera que la ineficacia de traslado de régimen pensional 

solicitado en esta demanda no se encuentra llamada a prosperar, dejando por sentado 

conforme lo explicado, que no es posible realizar un nuevo reconocimiento de pensión de 

vejez, dado que conforme a todo el sustento normativo y jurisprudencial. 

 
Acorde a los fundamentos jurídicos y razones de la defensa, se considera que las 

pretensiones de la demanda deben ser despachadas de manera desfavorable, por no estar 

llamadas a prosperar, por lo que mi representada debe resultar absuelta de todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda. 



 

Con el objeto de sustentar las razones de la defensa, me permito proponer las siguientes 

excepciones de mérito a efectos que se declaren probadas. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
Improcedencia de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional: 

Respetada Juez, es menester precisar que el presente proceso ordinario laboral fue iniciado 

por el señor Ederman Jose Luquez Diaz la cual tiene como pretensión la declaratoria de 

ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual como solidaridad realizado a la AFP Colfondos S.A. la cual no es admisible 

por cuanto se encuentra configurada la excepción de improcedencia, debido a que, no 

cumple con el requisito temporal de traslado y no existen medios de pruebas que acrediten 

las circunstancias expuestas en la demanda, debido a que los aportados son documentales 

y no permiten concluir, la existencia o configuración de un vicio del consentimiento que 

afectara la validez de la afiliación y traslado, derivado de una presuntamente indebida 

asesoría, que haga viable la declaratoria de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad y por el 

contrario se demostrara con el interrogatorio de parte que, no existió una buena fe excepta 

de culpa por la parte actora, que sumado con el formulario de afiliación permitirá a este 

Despacho negar las pretensiones de la demanda. 

 

De hecho, la Sentencia C 086 de 2016 de la Corte Constitucional: declaró exequible el 

artículo 167 del CGP en relación a la carga dinámica de la prueba, precisando que esta 

figura jurídica puede ser aplicada por el juez, luego de examinar las particularidades de 

cada caso, sin invertir la lógica probatoria prevista por el Legislador ni alterar las reglas 

generales en lo concerniente a la distribución de la carga de la prueba, dentro del fallo 

señaló la Corte: 

 
: “7.4.-En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe 

decirse que atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, 

equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos 

reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 

probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte del 

juez es, en consecuencia, manifestación de una competencia plenamente legítima 

bajo el prisma de un Estado Social de Derecho. En la regulación aprobada por el 

Legislador este decidió -también de manera deliberada y consciente-no fijar un 

catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga dinámica de 

la prueba. Por el contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las 

particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo algunas hipótesis: (i) la 

posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias 

técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv)el estado 



 

de indefensión o de incapacidad de una de las partes, “entre otras circunstancias 

similares”. 

 
Los eventos mencionados recogen en buena medida las reglas trazadas por la 

jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte 

Constitucional. Sin embargo, el Legislador facultó a los jueces para evaluar las 

circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para 

recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta 

comprensible y completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas 

situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez 

inimaginables-, sino porque son los contornos de cada situación los que permiten 

evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no comprometida y se requiere de la 

“longa manus” del juez para restablecerla. esta manera, para la Corte es claro que en 

algunos casos el decreto oficioso de pruebas o la distribución de su carga probatoria dejan de 

ser una potestad del juez y se erige en un verdadero deber funcional. No obstante, ello debe 

ser examinado de acuerdo con las particularidades de cada caso, sin invertir la lógica 

probatoria prevista por el Legislador ni alterar las reglas generales en lo concerniente a la 

distribución de la carga de la prueba. 

 

De hecho, para tal fin también se han diseñado diversos recursos y mecanismos de control 

al interior de cada proceso, e incluso excepcionalmente podrá hacerse uso de mecanismos 

extraordinarios como la acción de tutela, lo cual ha sido avalado en numerosas ocasiones 

por la jurisprudencia constitucional. Por consiguiente, la carga dinámica de la prueba es una 

excepción y no una generalidad, cuya aplicación está supeditada al análisis de las 

particularidades del caso por parte del juez, aspectos que fueron desconocidos en el caso 

sublime, en la medida que la Corte invirtió la carga de la prueba en cabeza del fondo, 

atendiendo a la simple manifestación del demandante y sin realizar el menor análisis en 

relación a las circunstancias específicas en que se surtió el traslado de régimen. 

 

Sumado a lo anterior, podemos observar que, la afiliación del demandante se realizó de 

conformidad al artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que reza: 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 

cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 

forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de 

la presente ley. 

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 

trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 

selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 



 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”; 

Ahora bien, el acto de afiliación o traslado, se constituye en un contrato, que se define como el 

acuerdo de voluntades que tiene por objeto, crear, modificar o extinguir obligaciones, tal 

como se lee y se interpreta para este caso en particular del art. 1495 del Código Civil, que 

indica que el contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga con la otra a 

dar, hacer o no hacer alguna cosa. En este sentido, la afiliación al sistema general de 

pensiones es un acto jurídico reglado legalmente, mediante el cual una persona natural, 

llamado afiliado, en ejercicio de la libre expresión de su voluntad y mediante el 

diligenciamiento de un formulario especial, escoge la administradora de pensiones y el 

régimen pensional, surgiendo a partir de este momento obligaciones recíprocas tanto para él 

como para la administradora a la cual se vincula. 

En consecuencia, la afiliación se puede considerar como una relación jurídica legal o como un 

contrato con particularidades propias, dadas fundamentalmente por un marco legal que rige 

todos sus aspectos, incluido el desenvolvimiento obligacional de los sujetos involucrados, 

como también constituye un mecanismo legalmente previsto para acceder a la protección y a 

las prestaciones del sistema general de pensiones, a través de sus operadores, con quien se 

traba una relación bajo un marco normativo que lo regula. 

 
Improcedencia de admisibilidad de la afiliación en el régimen de prima media con 

prestación definida sin solución de continuidad: Señor Juez, pretende la parte 

demandante a título de condena y como consecuencia de la declaratoria de ineficacia del 

traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, que se ordene a mi representada 

Colpensiones a admitir su afiliación sin solución de continuidad el régimen de prima media 

con prestación definida para efecto de obtener beneficios de régimen de transición, lo que 

va en contravía del literal e del artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de 

la Ley 100 de 1993, y establece: 

 
“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez…” Al respecto es necesario hacer varias precisiones.” 

 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia SL 

373-2021, la cual moderó el precedente en cuanto, a la posibilidad de materializar los 

efectos de la ineficacia, esto es, retrotraer las cosas al estado anterior, tratándose de 

demandantes que ya tienen una situación jurídica consolidada o adquirieron el estatus de 

pensionados en el régimen de ahorro individual. 



 

Así las cosas, no procede la declaratoria de ineficacia y/o nulidad de traslado de régimen 

pensional, en los casos en que la parte demandante se trate de una persona que ya se 

encuentre pensionada. 

 
Inoponibilidad de la responsabilidad de la AFP ante Colpensiones en ineficacia de 

traslado de régimen: Señor Juez, esta excepción se encuentra llamada a prosperar, pues si 

nos detenemos a analizar la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un 

acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros, es el ejemplo claro de la situación en la 

que se encuentra la Administradora Colombiana de Pensiones, derivado de la orientación 

jurisprudencial en relación a los procesos de nulidad y/o ineficacia de traslados. Es decir, que 

la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 

Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector 

del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el 

tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad 

jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de 

terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera 

del sistema y planeación de la reserva pensional. 

 
Además de lo anterior, se debe tener en cuenta de la misma manera, que la Sala de 

Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la confianza razonable 

de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 

válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los 

negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél. 

 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no 

requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre 

las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero 

de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa 

que nolo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino 

todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio 

jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este 

caso frente a un negocio jurídico ineficaz permite que sus efectos se mantengan ante un 

tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los 

efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, algo que carece de toda lógica y que 

va ligado al desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del Régimen de Prima 

Media con Prestación definida. 

 
Inobservancia del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de 

pensiones: Honorable Despacho, esta excepción se constituye en virtud del efectivo 

desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, ya que las instituciones que lo 

conforman  deben  propender  hacia  la  salvaguarda  de  los  principios  y  valores 



 

constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios 

Internacionales suscritos por aquel. 

 

El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 

2005, señala: 

 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 

materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 

acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 

ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 

seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, 

por el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros. 

Por su parte el artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal 

debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un 

marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando 

prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en 

búsqueda de la sostenibilidad de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a 

los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad 

social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del 

Estado. 

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del 

régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en 

peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló: 

 
Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos 

regímenes y para trasladarse del uno al otro. La única restricción acatada por la 

jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de la Constitución 

Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la 

sostenibilidad financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición se 

explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36 cuando establecen como 

excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al 

momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de 



 

edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será 

aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 

previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo 

escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de 

prima media con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar 

el detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima 

media. En este contexto económico financiero la Sala rescata y apoya las medidas 

de orden legal avaladas por la Corte Constitucional para garantizar la solidez 

financiera del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75% de las 

cotizaciones, hasta completar los 15 años. La posibilidad de retornar al régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a él la 

totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

(RAIS), sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer 

en el de Prima Media con Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de 

régimen para personas a quienes les falten diez (10) años o menos para alcanzar la 

edad de pensión de vejez. La obligación de permanecer en el régimen que se 

escoja, durante cinco (5) años y no tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de la 

Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 2º). 

 
(…) 

 

Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se 

beneficie de un fondo constituido por aportes de otras personas, y al cual ella 

misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones requeridas, entonces, 

se le negará su traslado al mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala 

de la Corte ante las serias motivaciones establecidas por la jurisprudencia 

constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida 

base del inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al 

Estado “garantizar…la sostenibilidad financiera del sistema pensional…”. 

Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la actora, 

contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación 

Definida.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Así mismo, en Sentencia de unificación SU130/13, la Corte se ocupó del tratamiento dado 

por la jurisprudencia constitucional a la problemática que surge en torno a quienes se 

trasladaron al régimen de ahorro individual y unificó su jurisprudencia advirtiendo que, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 13, literal e) y 36, incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 

1993, tal y como fueron interpretados por la Corte Constitucional en las Sentencias C- 789 

de 2002 y C-1024 de 2004, únicamente los afiliados con quince (15) años o más de 

servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema 



 

General de Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro 

individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, conservando 

los beneficios del régimen de transición. 

 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 

expresar: 

 

(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la 

sostenibilidad económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene 

que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir “la 

descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, 

vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para 

concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario 

accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo 

término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona 

el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a 

los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a 

subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no 

por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Debe resaltarse la importancia que, en este tema concede la Corte Constitucional a las 

consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera 

del Sistema. 

 
Así las cosas, el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 

fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 

asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 

regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 

una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución 

de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que 

dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría 

de los casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente 

de la declaración judicial respectiva. 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 

percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 

adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 

obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la 

permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar 

general. 

 
Por lo anterior, se solicita emitir decisión negando las pretensiones de la demanda y 

declarar las excepciones probada a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones. 



 

 
Buena fe, excepta de culpa: Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones en 

el ejercicio de sus funciones siempre cumple con lo establecido en la ley para cada caso en 

particular, bajo los parámetros fundamentales consagrado en la Constitución Política de 

nuestro país, por lo que todas sus decisiones se circunscriben al principio de la buena fe 

libre de culpa y en virtud del cumplimiento del deber de salvaguardar los principios del 

Sistema General de Pensión. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que, mi representado en el presente caso ha obrado bajo el 

convencimiento conforme a la Ley teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos 

aplicables a la situación particular del demandante, de tal suerte, que respondió de fondo la 

solicitud del demandante atendiendo las disposiciones legales aplicables al presente caso. 

En virtud de lo anterior le solicito que declare probada la presente excepción. 

 
Improcedencia de condena en costas y agencias en derecho: Señor Juez, no es viable la 

condena en costas en este proceso, por cuanto estas constituyen un concepto de 

responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho de 

defensa, el cual se impone con el ánimo reparar el daño que se causó con ese abuso de 

derecho; pues y en este caso Colpensiones previo a esta demanda o en efecto en sede 

administrativa no le fueron aportadas las pruebas que le permitieran inferir ineficacia del 

traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, además es una declaratoria que 

corresponde a la sede judicial y conforme al Manual de Defensa Judicial de Colpensiones es 

un asunto inconciliable por las condiciones mismas del litigio, por lo que no es 

responsabilidad de la misma la existencia de este proceso. 

 
Prescripción: Honorable Juez, muy comedidamente solicito se decreten las prescripciones a 

que hubiere lugar en el presente proceso, tanto respecto de las pretensiones propuestas 

como de las condenas que llegue eventualmente a imponer el Despacho, se proceda a 

declarar probada la excepción de prescripción de conformidad a lo consagrado en el artículo 

488 del Código Sustantivo del Trabajo en armonía con el artículo 151 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual preceptúa un término trienal para la 

reclamación de estos derechos desde el momento en que la obligación se hace exigible; 

cabe destacar que, al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la 

pretensión de la parte demandante puesto que cabe destacar el acto que se discute es 

concerniente a la AFP Colfondos S.A.. 

Innominada o genérica: Solicito señor Juez, que, si se hallaren probados supuestos 

fácticos que constituyan una excepción distinta a las aquí propuestas, se sirva reconocerla 

de oficio de conformidad a lo consagrado en el artículo 282 del Código General del Proceso 

C.G.P. - aplicado por analogía a la jurisdicción laboral acorde a lo establecido por el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en su artículo No. 145. 



 

MEDIOS DE PRUEBA 

Señor Juez, solicito respetuosamente se sirva decretar, practicar y valorar conforme a las 

reglas los siguientes medios de pruebas: 

 
DOCUMENTALES. 

 

• Expediente Administrativo 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Señor Juez, solicito muy respetuosamente se sirva 

decretar interrogatorio de parte al señor Ederman Jose Luquez Diaz en aras de demostrar y 

constatar la contestación a los hechos de la demanda, razones de defensa y excepciones 

propuestas. 

 
POR OFICIO: Señor Juez, solicito respetuosamente se oficie para efectos de certificación a 

Colpensiones, a la a AFP Colfondos S.A. para que sus respectivas dependencias 

encargadas indiquen los siguiente: 

1. Si el demandante ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen privado, o si 

ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no encontrarse 

percibiendo aún la pensión. 

 
2. Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 

ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se 

alleguen los respectivos soportes que lo acreditan. 

 
3. Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de 

bonos pensionales en el caso del demandante. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me permito invocar artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, Ley 100 de 1993, 

artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, artículo 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 
ANEXOS 

Señor Juez, solicito respetuosamente se sirva tener como anexos a la presente 

contestación los documentos aducidos como medios de prueba en el respectivo acápite y el 

poder general y sustitución de poder. 



 

NOTIFICACIONES 

Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones, las recibirá en la sede principal 

ubicada en la Carrera 10 N° 72-33 Torre B piso 11 PBX [057] +1 2170100 Bogotá DC – 

Colombia. Para las notificaciones judiciales se pueden hacer en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
La suscrita las recibirá en la Secretaría de su Despacho al celular 3013716836 o al e-mail: 

utquipagroup4@gmail.com 

 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
CAMILA ANDREA DIAZ PACHECO 

C.C. 1040375647 DE CAREPA ANTIOQUIA 

T.P. 339.091 DEL C.S.J 
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